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Madrid Cundinamarca. Febrero nueve (9) de dos mil 
veintidos (2022). -  

El desistimiento presentado por el apoderado de la parte 
demandante BANCOLOMBIA. S.A., resulta improcedente en cuanto el 
solicitante no solo omite acreditar que cuenta con facultad expresa para 
solicitar tal forma de terminación del proceso, sino que además se abstiene 
de presentar personalmente la referida solicitud, incumpliendo las 
exigencias que sobre tales aspectos consigna el artículo 314 del Código 
General del Proceso. 

En consecuencia, se negará la solicitud requerida y se 
abstiene el Despacho en decretar la terminación del presente proceso 
promovido contra COMERCILIZADORA DISTRIHROM. S.A.S. Y GERMÁN 
EDUARDO ROMERO RAMÍREZ. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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